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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

LA DIRECTORA DE LOGÍSTICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En e jerc ido  de las facu ltades delegadas por el Gobernador de Bolívar, m ediante el Decreto 381 de 
agosto de 2022 y sus m odificaciones, conform e a lo preceptuado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que, en desarrollo de sus com petencias legales, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de 
LA DIRECTORA DE LOGÍSTICA determ inó la necesidad de contratar el «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Adm inistración Pública, contenido en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglam entario 1082 de 2015, la Directora de 
Logística, adelantó todos los trám ites, actuaciones, estudios, presupuesto, necesidad y alcance 
tendientes a la e laboración de los docum entos previos cuyo propósito es satisfacer la necesidad 
descrita en el inciso anterior.

Que, una vez agotada la fase anterior, la precitada funcionaría determ inó los requisitos habilitantes 
de carácter juríd ico, técnico, financiero y de ponderación, que se consignaron en el estudio previo, 
y que se depositaron en los pliegos de condiciones definitivos, así com o los demás documentos 
anexos al proceso, con los cuales se dio inició la convocatoria pública, que perm ite la escogencia 
del contratista, dentro del proceso de selección de Licitación Pública LIC-DAL-001-2023.

Que se verificó la existencia de apropiación presupuestal suficiente y d isponib le en el presupuesto 
de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para am parar el costo m áximo estim ado de la 
contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados, 
ascendió a un presupuesto oficial estim ado de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($1.231.451.579,00). am parado por el Certificado de D isponib ilidad Presupuestal que hace 
parte integral del presente acto.

Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó para escoger a quien ejecute el objeto 
contractual aludido, correspond ió a la de Licitación, atendiendo la naturaleza y la cuantía de la 
contratación y que es esta la form a que por regla general debe utilizarse para se leccionar a los 
contratistas del estado.

Que, de conform idad con la norm atividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se sujetaría el Proceso de Selección, docum ento que se dio a conocer a las 
veedurías ciudadanas, organ ism os de control y comunidad en general, mediante su difusión en el 
SECOP II -  Portal Unico de Contratación, y a través de aviso de convocatoria pública difundido por 
ese m ismo medio.

Que dentro del plazo establecido en el cronogram a para la presentación de observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones se allegaron las siguientes observaciones:

ITEM OBSERVANTE
1 PAOLA MORA
2 GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S.
3 VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S.
4 LUXE BH TRANSPORTS S.A.S.

Que, las observaciones fueron efectivam ente contestadas por la adm inistración departamental el 
01 de febrero del 2023.
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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

Que mediante Resolución No. 074 del 01 de febrero del 2023, se ordenó la apertura de la Licitación 
pública No. LIC-SI-001-2022, cuyo objeto es «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

Que, en el térm ino establecido en el cronogram a del proceso, se presentaron observaciones a los 
Pliego de Condiciones Defin itivos por las siguientes personas

ITEM OBSERVANTE
1 ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S.
2 VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S.

Que al cierre de la licitación publica que tuvo lugar el día 13 de febrero del 2023 a las 08:00 a.m., 
se presentaron las sigu ientes propuestas:

Proceso: PRESTACIÓN DESERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESP... 1 ' [ o  ; ,M
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Que el día 14 de febrero de 2023, se publicó en el Portal del SECOP II, la evaluación prelim inar de 
las propuestas presentadas, con el sigu iente resumen:
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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

PROPONEN

UNION 
TEMPO 
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-Qaftfofme-̂ Ho-eonsiqnado efl-e l Plieqe-ele-€oftdieiones Definitivo en el numeral 4.1.4, se procedió a la evaluación 
ite^QÍeilaieconóniica de tos-oferentes habilitados, conforme al método aleatorio que corresponda, según los 
centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que rigió el segundo día hábil después del cierre del proceso. Es de destacar que el 
cierre del proceso fue el día 13 de febrero del 2023, razón por la cual, se toman los centavos de la TRM que 
rigió para el día 15 de febrero de 2023, publicados el día 14 de febrero de dicha anualidad, en horas de la tarde, 
así:
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Certificado con el PIN No: 2022848709013027

Generado el 22 de febrero de 2023 a las 19 25 03 PM

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y especial las conferidas en el numeral 11 del articulo 11.2.1.4.15 del Oecrelo 
2555 de 2010 y la Resolución 0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia

CERTIFICA:

Que la Tasa de Cambio Representativa del Mercado certificada para los días señalados, es

FECHA
(DIA/MES/AÑO)

TASA DE CAMBIO 
REPRESENTATIVA 

DEL MERCADO

1__ 15/02/2023 S4.783 24 I
Expedida en 8ogotá. D C e 22 de febrero de 2023

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO
*D« cen*í''rr*J*1 cor e> vtc«j*5 D w rt: V  1 W  .»*r>r.» rsocinrej en ente t **■» . a'Oo/ jv OS f'Vct'S KVJ4IM •

Ranao (Inclusive) Número Método
c De 0 ,0 0  a 0 .2 4 1 M ediana con v a lo r a b so lu to □

De 0 .2 5  a 0 .4 9 2 M edia g e o m é tr ic a
De 0 .5 0  a 0 .7 4 3 M edia a r itm é tic a  ba ia
De 0 .7 5  a 0 .9 9 4 M e no r v a lo r
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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

Que conform e al cronogram a del proceso establecido se determ inó como fecha para allegar 
subsanaclones y observaciones hasta el 21/02/2023, plazo en el que no fueron arrimadas 
observaciones al proceso.

Que, como resultado de la subsanación y respuesta de las observaciones, se procedió a la 
evaluación final y ponderación precisa y detallada de los distintos proponentes habilitados, de los 
aspectos d iferentes al económ ico, así:

EVALUACIÓN ANTES DE LA AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA 
DE DESIERTA.

REQUISITOS HABILITANTES

1 UNION
TEM PO R AL

BOLIVAR
2023

CUM PLE CUMPLE CUMPLE
HABILITADO

PONDERACIÓN

PROPONEN NOMBR

PROPONEN 
TE 1

PUNTAJE

OFERTA PROPIED CILINDR MODEL APOYO EMPRENDIME DISCAPACI TOT
ECONÓM AD DEL AJE Y O DE ALA INTO Y DAD AL

ICA PARQUE TRACCI LOS INDUST EMPRESAS
AUTOMO ON DE VEHICU RIA DE MUJERES
TOR VEHICUL LOS NACION

OS
CABINA

AL

DOS

19,75 20 20 29 10 0,25 0 99

EVALUACIÓN O FERTA  ECONÓMICA

Conforme a lo consignado en el Pliego de Condiciones Definitivo en el numeral 4.1.4, se procedió a la evaluación 
de la oferta económica de los oferentes habilitados, conforme al método aleatorio que corresponda, según los 
centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que rigió el segundo dia hábil después del cierre del proceso. Es de destacar que el 
cierre del proceso fue el dia 13 de febrero del 2023, razón por la cual, se toman los centavos de la TRM que 
rigió para el día 15 de febrero de 2023, publicados el dia 14 de febrero de dicha anualidad, en horas de la tarde, 
asi:
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«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

sfc
Cortincado con ol PIN No: 2022848709013027

Generado el 22 de febrero do 2023 a las 19 25 03 PM

LA  DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y  DESARROLLO  DE LA  SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y especial las conferidas en el numeral 1 f del articulo 11 2 1 4,15 ael Decreto 
2555 de 2010 y la Resolución 0415 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia

CERTIFICA:

Que la Tasa de Cambio Representativa del Mercado certificada para los dias señalados, es

FECHA
(DIA/MES/AÑO)

TASA DE CAMBIO 
REPRESENTATIVA 

DEL MERCADO

1 15r’02/2023 S4.783.24 I
Expedía en Bogot.V O C H 22 de febrero de 2023

INGRID JULIANA LAGOS CAM ARGO
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y  DESARROLLO

Rango (inclusive) Número Método

c De 0.00 a 0.24 i M ediana con v a lo r a b s o lu to □
De 0 .2 b  a 0 .4 9 2 T le d ia  g e o m é tr ic a
De 0 .5 0  a 0 .7 4 3 M edia a r itm é tic a  ba ja
De 0 .7 5  a 0 .9 9 4 M e no r v a lo r
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Que atendiendo el cronogram a del proceso, y las m odificaciones in troducidas por las respectivas 
adendas, el día 23 de febrero de 2023 a las 10:00 a.m., se dio inició a la audiencia de adjudicación 
y/o declaratoria de desierta del presente proceso de selección.

Que antes y durante el desarrollo de la audiencia no se presentaron observaciones al informe de 
evaluación defin itivo publicado por la entidad., tras ello se consolida el informe de evaluación así:
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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

REQUISITOS HABILITANTES

1 UNION
TEM PO R AL

BOLIVAR
2023

CUM PLE CUMPLE CUMPLE
HABILITADO

PONDERACIÓN

PROPONEN NOMBR PUNTAJE
TE E ___________ ___________ _____________________ __________ _______________ _____________

OFERTA PROPIED CILINDR MODEL APOYO EMPRENDIME DISCAPACI TOT
ECONÓM AD DEL AJE Y O DE A LA INTO Y DAD AL

ICA PARQUE TRACCI LOS INDUST EMPRESAS
AUTOMO ONDE VEHICU RIA DE MUJERES
TOR VEHICUL LOS NACION

OS AL
CABINA

_________________________________________________ DOS___________________________________________________________

PROPONEN 
TE 1

UNION
TEMPO

RAL
BOLIVA

19,75 20 20 29 10 0,25 0 99

R 2023

EVALUACIÓN OFERTA  ECONÓMICA

Conforme a lo consignado en el Pliego de Condiciones Definitivo en el numeral 4.1.4, se procedió a la evaluación 
de la oferta económica de los oferentes habilitados, conforme al método aleatorio que corresponda, según los 
centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que rigió el segundo día hábil después del cierre del proceso. Es de destacar que el 
cierre del proceso fue el dia 13 de febrero del 2023, razón por la cual, se toman los centavos de la TRM que 
rigió para el dia 15 de febrero de 2023, publicados el día 14 de febrero de dicha anualidad, en horas de la tarde, 
así:

S Í C i s -
Codificado con ol PIN No: 2022848709013027

Goneiaoo el 22 do fetxeto de 2023 a las 19 25 03 PM

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO  DE LA  SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA

En uso de sus (acullades legales y especial las conferidas en el numeral 11 del articulo 11 2 1 4.15 del Decreto 
2555 de 2010 y la Resolución 0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA:

Que la Tasa de Cambio Representativa del Mercado certificada para los días señalados, es

FECHA
(DIA/MES/AÑO)

TASA DE CAMBIO 
REPRESENTATIVA 

DEL MERCADO

L 15/02/2023 S4 783 24 ___I
E*pedid.i en 0ogot3 D C el 2? do febrero de 2023

INGRID JULIANA LAGOS CAM ARGO
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO
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RESOLUCIÓN No. 139 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

Rango (inclusive) Número Método

c De ó.Oóa 0.24 1 M ediana con v a lo r a b so lu to □
De ü .¿ 5  a 0 .4 9 1 T - le d ia  g e o m é tr ic a
De 0 .5 0  a 0 .7 4 3 M edia a r itm é tic a  ba ia
De 0 .7 5  a 0 .9 9 4 M e nor v a lo r
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• DETERMINACIÓN DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD

ORDEN PROPONENTE

1 UNION TEMPORAL BOLIVAR 2023

Una vez verificados los estudios jurídicos, financieros, técnicos, de experiencia, y evaluados los factores de 
ponderación contenidos en los Pliegos de Condiciones, y en consideración a los fines de la contratación, el Comité 
Evaluador, recomienda a la Directora de Logística en su condición de delegataria, adjudicar la LICITACIÓN PÚBLICA LIC- 
DAL-001-2023 CUYO  O BJETO  ES: «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPO RTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA  EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE 
VEHÍCULOS PARTICULARES  PARA  ESQUEM A DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR», al proponente 
UNIÓN TEM PO R AL BOLIVAR 2023, representado por GINA PAO LA  FLOREZ MELÉNDEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía, 1143366951, figura plural integrada por V&R TRANSPO RTE Y LOGISTICA SAS, 
identificada con el NIT 901369140-6, representada legalmente por CARLOS ENRIQUE ESCALANTE PEREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1065882019 con el 90% de participación y VIAJES Y RUTAS DE 
COLOMBIA S.A.S. identificado con el NIT. 900.912.423-0, representado legalmente por GINA PAOLA 
FLOREZ MELÉNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía, 1143366951, con un porcentaje de 
participación del 10% por un valor total de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA  CENTAVOS 
($2.863.529.265,40) M/CTE.

La DIRECTORA DE LOGISTICA, acatando la recomendación del Comité Evaluador, y en ejercicio de las 
facultades delegadas,

RESUELVE:

PRIMERO: ADJUDICAR la LICITACIÓN PÚBLICA No. LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001 -2023 CUYO OBJETO  
ES: «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPO RTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL 
NECESARIO PARA  EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR, EN CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA  ESQUEM A DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR», al proponente UNIÓN 
TEM PO RAL BOLIVAR 2023, representado por GINA PAO LA  FLOREZ MELÉNDEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía, 1143366951, figura plural integrada por V&R TRANSPO RTE Y LOGISTICA SAS, identificada



j Bolí var
COü(KN\CIO\
*  BOLIVAR

RESOLUCION No. 139 - 2023

«POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LIC-DAL-001-2023 CUYO OBJETO ES: «PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL NECESARIO PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, EN 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES MISIONALES Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES PARA ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL GOBERNADOR»

con el NIT 901369140-6, representada legalmente por CARLOS ENRIQUE ESCALANTE PEREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1065882019 con el 90% de participación y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA 
S.A.S. identificado con el NIT. 900.912.423-0, representado legalmente por GINA PAO LA  FLOREZ 
MELÉNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía, 1143366951, con un porcentaje de participación del 
10% por un valor total de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA  CENTAVOS 
($2.863.529.265,40) M/CTE.

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el acto de 
adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del proceso, para la 
suscripción del contrato, vencidos los cuales sin lograr la suscripción del mismo, la Entidad hará efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales concernientes a obtener el 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía y sin perjuicio de la 
inhabilidad para contratar de conformidad con el literal e) numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993.

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente Resolución, no procede 
recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 1o del articulo 77 de la Ley 80 de 1993.

QUINTO: La presente resolución se notifica conforme a las previsiones especiales de las normas de 
contratación estatal.

SEXTO: Publiquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co 

SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Cartagena -  Bolívar, a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023)

PUBLÍQUESE Y CÚM PLASE

LISBE'i n d /^d i l u n i m  m c k in m NDEZ

KARE BELLO

Asesor Jurídico Externo -  Gobernación de Bolívar

GABRII VAREZ
Asesor Jurídico Externo -  Gobernación de Bolívar

FE i_ ir[_ r\nm jb i. rnr\ACO  
Asesor Financiero Externo -  Gobernación de Bolívar

/J SARA
Profesional Universitario -  Gobernación de Bolívar
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